
DELITQS INFORfIdTICQ~ 

Articulo ‘l O- a) fncorpóras% como artícuk 153 bis del Código Penal el siguiente: 

Ser& reprimid0 cOn pris;kSn de seis meses a dos anos el que 
makiosamente, usando un equipo de computacib;n, obtenga datos persbnales 
destinados a mantenerse en reserva por referirse a la intimidad de las personas. 

La pena se duplicar4 cusnd0 adertis los haga conocer a otros 
personalmente 0 por un tercero. 

Igual pena corr%spond%rá al tercero. 

Penar; 
b) Incorpórase como wgundo pWafo al artículo 162 del Código 

Ei apoderamiento ilegitimo de los demsntos imateriales de un 
sistema inform&ico se considerar4 comprendido en el ptirrafo anterior. 

Penal: 
c) tncórporase como S8gUndO pbirfafo al articulo W4 del Cbdigo 

El apoderamiento ikgifimo da 10s elementos imateriales de un 
sist%ma informático se considerar8 comprendido en et párrafo aritwior. 

Penal: 
d) b”Korp6rasie como segundo parrafo at ar%ickulo f72 del C6digo 

Serb reprimido con igual pena el que defraudare mediante ta 
utilización d8 un ordenador informático, desviando fondos, irttroduci4ndo datos 
falsos o vak?ndose de cualquier otro ardid. 

e} IncorpárWw como articulo 183 bis del CMigo Penal: 

Sa& reprimido con prisisln de un mes a ds años %I que 
maficiosamente dañe, borr%, altere o destruya un computador o un sistema de 
computadores, un pragr’ama d8 computacíbn, un sistema inform&lco u datos en 61 
incorpor%t#os o a un soporte informMco, siermpre que el hecho no constituya otro 
delito más s%ueräment% penado. La terntativa ser& punible. 

P%nak 
9 Incorpóras% COMO $%gundo párrafo at atikula 192 del código 

Ser& retprimido con las penaa establecidas en (sí artículo anterior en 
kx3 casos twpec#fos, el qu% usando un equipo be oomputaci& ejewte un acto 
tendient% a int%rrumpk o entorpew el funcionami%nto de Ias comunicaciones de 
cualquier dase o de sist%ma$ de compuWi6n y ponga %n peligro la seguridad d% 
un medio público de gwwnas o de carga. 



Penal: 
g) Incorpórase como segundo párrafo del artículo 194 del Código 

El que ejecutare usando un equipo de computación será reprimido de 
seis meses a cuatro años. 

h) Incorpórase como tercer párrafo al articulo 222 del Código Penal: 

Si se obtuviere la revelación del secreto usando un equipo de 
computación ta pena podrá aumentarse en un medio. 

Atiículo 2O- Facultase al Poder Ejecutivo a publicar el texto ordenado del 
Código Penal 

Artículo 3s De forma. 
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